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Juez 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 
casilla judicial, dentro del peri- 

metro y en la forma establecida 

por la ley. 
ATENTAMENTE 
DR. JUAN PABLO TORO 
CARRILLO 
SECRETARIO(E) 
Hay un sello 

AR/69770/cc 

AA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL A: SRA. 
MARIA CRISTINA LASSO 
BUCHELI, DE LA DEMANDA 
VERBAL SUMARIA, QUE SIGUE 
EN SU CONTRA EL SR. PETER 
JOSEPH JAMES BAQUERO, 
REPRESENTADO POR SU 
PROCURAROR JUDICIAL EL DR. 
MAURICIO XAVIER HARNÁNDEZ 
YÉPEZ 
ACTOR: SR. PETER JOSEPH 
JAMES BAQUERO 
DEMANDADA: SRA. MARIA 
CRISTINA LASSO BUCHELI 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ASUNTO: DIVORCIO 
JUICIO No. 1128-2008-MS. 
CUANTIA: INDETRMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL No. 803 
DEL DR. MAURICIO HERNÁDEZ 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
19 de noviembre dei 2008, 16h36.- 
VISTOS. Avoco conocimiento de 
la presente causa, en virtud del 
sorteo realizado por la oficina de 

sorteos. En lo principal. la deman- 

da que antecede es clara, preci- 
sa y reúne los demás requisitos 
de ley. Es procedente el trámite 

Verbal Sumario, en consecuencia 
de conformidad con el juramento 
rendido y lo previsto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 

Civil, cítese a la demandada seño- 
ra María Cristina Lasso Bucheli, 
mediante tres publicaciones de 

prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación editados en 
esta ciudad de Quito, lugar donde 

se realizó el matrimonio, median- 
do ocho días al menos entre una y 

otrapublicación conforme lo prevé 

el Art, 119 del Código Civil.- 
Tómese en cuenta el casillero 

  
prevista en el Art. 119 del Código 
Civil vigente.-Al efecto, remítase 
el extracto correspondiente.- 

Téngase en cuenta el domicilio 
señalado por el compareciente. 

Agréguese la documentación 
acompañada.- Nombrase como 

curadora Ad-litem del menor 
JOSTYN MAURICIO YEPEZ RUIZ 
ala SRA. MIRYAN DEL ROSARIO 
YEPEZ GONZALES, quien se 
posesionará de su cargo el día 

JUEVES 18 DE DICIEMBRE DEL 
2008. A LAS 10HOO.- Citese y 
Notifíquese. f) Ab Fabricio Segovia 
Betamcourt- Juez Primero de lo 
Civil de Pichincha Suplente. 
Lo que ponge en su conocimiento 

para los fines legales, advirtién- 

dole de la obligación de señalar 
casillero Judicial para postericres 

notificaciones que le correspon- 
dan. Quito, 13 ENE. 2009. 
Dr. Dilo Cevallos Quevedo 
Secretario (E) 
Hay firma y sello 
AC/65283/tf 

E MITE 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: ANGEL 
IVAN SERRANO TAMAYO 
ACTORA: MARIA DOMITILA 
PALADINES ATARIHUANA 
DEMANDADO: ANGEL IVAN 
SERRANO TAMAYO 
JUICIO: DIVORCIO No. 1335- 
2008-GV. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, 09 de 
Diciembre del 2008. las 10h32.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad de 

Juez titular de esta Judicatura. La 
demanda que antecede es clara, 

completa y reúne los demás 

requisitos de ley. Es procedente 
el trámite verbal sumario que se 
solicita, en consecuencia, de con- 
formidad con Jo previsto por el Art 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, y la afirmación bajo jura- 

mento de la actora que le ha sido 

imposible determinar la indivr- 

dualidad o residencia. citese al 
demandado señor ANGEL ¡VAN 
SERRANO TAMAYO, por la prensa 
en uno de los diarios de mayor 

circulación que se edita en esta 
ciudad de Quito, mediando ocho 
días entre cad. icación.- 

  

Téngase en cuenta la insinuación . 
que se hace para el nombramiento . . ez 
de curador ad-titem. Agréguense 
al proceso los documentos que se 
acompañan. Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado por 
la compareciente.- NOTIFIQUESE. 
F) Dr. Raúl Mariño Hernández. . o Juez : (Axónimo) 
Lo que comunico a usted para Es CO 

los fines de ley, previniendole de : : " 

La belleza está en los ojos E 
del que mira.    

Hay firma y sello 
AC/64534/tf 

ECU 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION — JUDICIAL A 
PABLO JORDAN MORALES 

ba futuras notificaciones que le 

correspondan dentro del perf- 

metro Urbano de esta Ciudad de 
Quito. CERTIFICO. 
Dr. Mario Enrique Yánez Urbano 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/64690/tf 

R. DELE. 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO CiVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
SEGUNDO MANUEL ZHAO 
BUÑAY 
JUICIO: DIVORCIO No. 10383- 
2008-S.T. 
ACTOR: ROSA AURORA DUCH! 
PATIÑO 

  

PURUNCAJA 
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AGRICULTURA Y RESERVAS 

AGRORESERVAS S.A. 

La compañía AGRICULTURA Y RESERVAS AGRO- 

RESERVAS S.A. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 31 de Mayo de 2007 fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

08.Q.1J.005115 de 03 de Diciembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 25.000,00 Número de Accio- 

nes 25.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA ACTIVIDAD 

AGRÍCOLA, FORESTAL Y AGROPECUARIA EN TODAS 

SUS FASES. LA ACTIVIDAD MERCANTIL, COMO MAN- 

DATARIA, MANDANTE, AGENTE Y/O REPRESENT- 

ANTE DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS..... 

Quito, 03 de Diciembre de 2008. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 

ACI6S277 Hi     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

É : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ¡AS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA COMUNA EL EJIDO 
TURUBAMBA S.A.. 

La compañía COMPAÑIA DETRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA COMUNA EL EJIDO TURUBAMBA S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 
Encargado del: Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de 
Diciembre de 2008, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 09.Q1.1J.000110 de 13 

de Enero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 920,00 Número de Acciones 23 

Valor US$ 40,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A).-REALIZAR 
EN FORMA PERMANENTE, EL SERVICIO DE TRANS- 
PORTE PÚBLICO DE CARGA LIVIAN ALLES 
Y CARRETERAS DENTRO DEL DOMIG| 
PAÑÍA....    
Quito, 13 de Enero de 2009. 

  

  
  

  

  

   


